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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

MIAMI Y SILVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

CC, 	JO 

BICI-4A1-:17) 	 1-(C) 
GO NSLJENO DELEGADO 

«DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
'ANO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N°.422-2015-GRJICR. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 01 de Diciembre de 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus modificatorias y 
demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Perú concordantes con el artículo 2° de 
la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establecen que, los Gobiernos Regionales 
son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía Política, Económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Consejera Coqui Georgina Ríos de Nestáres, realiza el pedido verbal, a fin de que el Vice 
Gobernador Regional informe por escrito del por qué no asistió a la reunión de la Mesa de Diálogo 
realizado en la ciudad de Huancayo, el mismo que fue encargo por Gobernador Regional; y solicitar 
un informe de las funciones y actividades que realizo el día 03 de diciembre del presente año asimismo 
si en el desempeño de sus funciones utilizo fondos y bienes públicos del Gobierno Regional de Junín, 
de la misma manera solicita informe de sus actividades realizadas desde el mes de enero del año 
2015 hasta la fecha; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional Junín; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- SOLICITAR al Vice Gobernado Regional, a fin de que eleve el informe, sobre 
los motivos del por qué no asistió a la Reunión de la Mesa de Diálogo realizado en la ciudad de 
Huancayo el día 03 de diciembre del presente año; solicitar un informe de las funciones y actividades 
que realizo el mismo día; asimismo si en el desempeño de sus funciones utilizo fondos y bienes 
públicos del Gobierno Regional de Junín; informe de sus actividades realizadas desde el mes de 
enero del año 2015 hasta la fecha. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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